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1. Diferencias

No cabe confundir las cuestiones pre-
vias a la interposición de una demanda con 
las cuestiones prejudiciales. Las primeras 
representan una actividad no jurisdiccio-
nal como es el supuesto de la reclamación 
administrativa previa en Nación (en la Pro-
vincia de Buenos Aires se la ha suprimido), 
la mediación obligatoria (en Nación y en 
Provincia a partir del año 2010), la conci-
liación laboral obligatoria en Nación, y las 
diligencias preliminares que tienen una na-
turaleza jurídica muy discutible. Es que, no 
cabe olvidar que el proceso civil de decla-
ración empieza siempre por medio de la 
demanda. Sin embargo, las leyes regulan 
una serie de actividades previas a la in-
coación del proceso. (1)

Las cuestiones prejudiciales, en cambio, 
atañen a la competencia y son aquellas co-
nexas con la cuestión de fondo, planteada en 
el proceso civil, que por su naturaleza están 
atribuidas al conocimiento de juzgados y tri-
bunales de distinto orden jurisdiccional, en el 
que pueden dar lugar a un proceso y resolu-
ción propia. (2)

2. Las cuestiones previas a la demanda

A) La reclamación administrativa previa 
en la Nación

En la materia contencioso administrativa 
y en Nación es necesario el reclamo admi-
nistrativo previo, pues al no hacerlo se per-
judica la vía administrativa. En los casos de 
cesantía de empleados, según quién la haya 
dispuesto, puede caber recursos en la vía ad-
ministrativa, los que deben ser implementa-
dos a los efectos de agotar la vía administra-
tiva. No debe confundirse agotar la vía con el 
reclamo administrativo previo.

Se ha dicho que el agotamiento de la vía 
administrativa consiste en una etapa de re-
visión ante la Administración Pública. En 
el orden federal la Ley Nacional de Procedi-
miento Administrativo prevé dos vías distin-
tas de tránsito para el particular, según éste 
pretenda impugnar la validez de actos de al-
cance individual o general o exigir de la Ad-
ministración una determinada prestación, 
en tanto no comprometa la revisión de actos 

administrativos... El “reclamo administrati-
vo previo” está contemplado en los artículos 
30, 31 y 32 de la ley 19.549 (Adla, XXXII-B, 
1752). La reforma de la ley 25.344 (Adla, LX-
E, 5547) sustituyó la redacción del art. 32, 
prácticamente generalizando la necesidad 
de presentar el reclamo, ya que se limitaron 
los supuestos en que éste no es requerido a 
la repetición de tributos y las reclamaciones 
por daños y perjuicios derivados de la res-
ponsabilidad extracontractual del Estado, 
por acción u omisión. Para el inicio del recla-
mo administrativo previo la LNPA no indica 
plazo alguno, debiéndose tener presente el 
de la prescripción de la acción pertinente. 
Transcurridos noventa días sin resolución, 
se debe requerir pronto despacho y esperar 
otros cuarenta y cinco días, luego de los cua-
les se podrá iniciar acción judicial. (3)

Si no se inicia la demanda en 90 días há-
biles se prescribe o caduca la acción judicial 
(artículo 25 de la ley 19.549). (4)

B) ¿La reclamación administrativa previa 
en la provincia de Buenos Aires? Su supresión

No hay más reclamo administrativo pre-
vio, pero sí debe agotarse la vía administra-
tiva.

El concepto de “pretensión”, dirigido con-
tra “la acción u omisión de un ente público 
o privado en ejercicio de funciones adminis-
trativas” ha trasuntado también en el aban-

dono de la obligatoriedad del reclamo previo 
en sede administrativa, recaudo exigido por 
el antiguo régimen y que aún hoy subsiste en 
el ordenamiento nacional y en varios códi-
gos provinciales.

No debe confundirse el recaudo de agota-
miento de la vía administrativa exigido por 
el art. 14 del CCA con el reclamo previo en 
sede administrativa. (5)

El CCA de la provincia establece:

Artículo 14: (Texto según Ley 13.101 —Adla, 
LXIII-E, 5383—) Requisitos de admisibilidad 
de la pretensión. Supuestos de agotamiento 
de la vía administrativa.

1. Sin perjuicio de los demás requisitos 
previstos en el presente Código, será necesa-
rio agotar la vía administrativa como requi-
sito de admisibilidad de la pretensión pro-
cesal en todos los casos salvo los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el acto administrativo definiti-
vo de alcance particular hubiera sido dicta-
do por la autoridad jerárquica superior con 
competencia resolutoria final o por el órga-
no con competencia delegada sea de oficio 
o con la previa audiencia o intervención del 
interesado.

b) Cuando mediare una clara conducta de 
la demandada que haga presumir la inefica-
cia cierta de acudir a una vía administrati-
va de impugnación o cuando, en atención a 
particulares circunstancias de caso, exigirla 
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El autor plantea en este trabajo la ne-
cesidad de no confundir las cuestio-
nes previas a la interposición de una 
demanda con las cuestiones prejudi-
ciales. Las primeras representan una 
actividad no jurisdiccional mientras 
que las cuestiones prejudiciales, en 
cambio, atañen a la competencia y 
son aquellas conexas con la cuestión 
de fondo, planteada en el proceso ci-
vil, que por su naturaleza están atri-
buidas al conocimiento de juzgados y 
tribunales de distinto orden jurisdic-
cional, en el que pueden dar lugar a 
un proceso y resolución propia. 
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